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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 2020-00193 

Proceso Verbal Sumario 

Asunto Corre traslado de solicitud de terminación por 
transacción. 

 
De conformidad con la solicitud de terminación del proceso por 
transacción presentado por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, quien allega el documento de transacción, se ordena 
correr traslado del escrito a la parte demandada, por el termino de 
tres (03) días, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 312 
del C.G.P. 
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